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PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Armaluento y munioiones

DIRECCI6N (fENBRAL DI> ARTILLERÍA

1<Jxcmo. Sr. :-En vista de la eomunicaei6n que V. E. diri
gió á este Ministerio, en 2,<1 del mes próximo pasado, referente á
la peÚción hecha por el jefe del batallóll Disciplinario de Meli
Ha, de que se le conceda conservar permanentemente 50 fusiles
de los 'desL:ados á instrucción, por exigirlo así el alta J' baja
constante que produce su especial organización, el REY (que
Dios guarde), J' en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidacl con lo informado por el Director general de Arti
llería, ha' tenido á bien acceder á la referida petición, concedien
do la entrega permanente de 50 fusiles de los que se destinan á
instrucción de los Cuerpos,' cuyo armamento será presentad0
una vez al a110 en el parque de la plaza, para qUél sea reconocido
y remediados los deterioros no consignados en los avalúos de.
entrega, como medio de precaver su completa, inutilidai1, de
biendo efectuarse las recomposiciones con sujeción á lo que pre
viene la real orden de 4 de Marzo de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'y efectos
consiguiéntes.-Dios guarde á -V. E. muchos a11os.-Madrid II
de Junio de 1888.

CASSOI,A

, Sé110r Capitán general de G ..alUula.

Se110res Directores gtjlJerales de iuf:ml<wílt J' ,l,lmirlilOtr'aeión
ltlllHitar.

Ascensos

'COMANDANCIA GENERAL DE AJ,ABARDrmOS

Excmo. Sr. :-'En vista de la propuesta formulada por V: E.
á favor del alférez de ejércitq, para efectos de retiro, D. S(JlI"a~

dor ¡tlompo i\llnrGinez, que por haber cumplido diez años de

petmaneneia en ese Cnerpo., sin nóta desfavorable, tiene dere
'cho al beneficio de retiro de teniente, el REY (q.;,D. g.), Y en su
nombre la REiNA Regente del Reino, ha tenido á bien declarar
le teniente de Ejército, con la antigüedad de l.o del mes anterior,
por hallarse comprendido en el arto 140 dell'eglamellto del mis
mQY real.orden circular de 7 de Enero de 1884, debiendo usa!'
en su nuev@ empleo el distir1tivo señalado en la real orden de 11
de Junio de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. rp.uchos al1os.-Madrid 1l dé Ju
nio de 1888.

0ASSOJ,A

Sellor Comandante general de ,l,labardel'o§.

DIRBCCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. S!',:-El REY (q. D. g.), Y en su nomhre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo 'con lo propuesto por el Director
ge~eral de Ingenieros, se ha dignado concede!' el empleo supe
riorinmediato de dicho Cuerpo, á los jefes J' oficiales del mi3mo,
que figuran 'en la siguiente relación, que dá principio con non
.José (le Luna y Orflla, y termina con 1). Lorenzo Gállego
,y ICal'¡':mza, l~s cuales están declarados aptos parí!, el ascenso,
y deberán disfrutar en el empleo qne se les otorga la anti
güedad que en la misma relación se les asigna. Es al propio
tiempo la voluntad de S. M., que el corpandante 11). ,l,rulrés
nipollé" y Rarallda, y el comandante de ejército, capitán
!f). EIII;¡que, !ilostaul)' y jfJ>oeb,'que se enc~elltran en situa
ción de excedentes, el primero prestando servicio en comisión
en la Subsecretaría de este Ministerio, y el segundo en el distri
to de Catalu11a, entren en número en la escala de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á ·V. E. muchos arlos.-Madríd 13 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Seiior Dii>eC'tor general de ildmilltistración ~Iflitar.

. Se110res Capitanes generales de (;astilla la Liueva, Nava....a,
ll>ucl,to R!eo, Baleares, Filipinas y (;ata!nña, y Di
rector general de Instrucción. Militar.

~. "
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Antigüedad
que

deben Clisfrutar

Empleos
del

Cuerpo á que ascienden
NOMBRES

Relación que se cita

Empleos y destinos que sirven1
I¡-------------------I
\ Coronel de Ejército, teniente coronel del cuer-} ,
\ po, que desempeIla el cargo de comandante n • .fose de Luna y Orflla•••••••...•... A coroneL........ 3 Mayo 1888.

I de Ingenieros de Pamplo.na.........•......
Coronel graduado; teniente coronel de ~jércit~,l

1
c?mandante del Cuerpo, qu~ pr:esta sus servI-~» 1IlarlaJ,lo Sif!llal· y Salas .....•..•.. , A teniente coronel. 22 Mayo 1888.
Cl?S en el ramo de Obras Publicas de Puerto\ I

I
Te~i~~t~' ~¿;¿;~i . g·r·a:d;;~(i¿:.· ?~~~~~d~;t¿' ~l~il , . . .

Cuerpo, que presta sus serV1CIOS en la Coman-í» Fnlgencio con 'Y Tord .....•.. , .... A temente coronel. 22 Mayo 1888.
ilmwia General Rubinspeceión de Raleare:;; ...

Cor~andant.edel ·Cuerpo, que pres.ta sus ser:v~-} , ' .
c~os en el Ramo de Obras PúblIcas de FIh- l> i&mDon Illos y Career.......•...•..•• 4. temente coronel. 31 Mayo 1888.

cJi;::ig;a~il~~á¿: t~~{~~t~~¿~¿~~i d~'Ejé;¿it~:¡ ..
comandante del Cuerpo; que presta sus servi-i» lt..ntonio Ril)OÜ P:~I()u••... : .....•..• A teniente coronel. 31 Mayo 1888.
cios en la Dirección General del mismo, . . . . 'lIJ¡;J,de la real 01'-

Comanclante del Cuerpo, que presta sus servi-I" .-, 1"· ID' 1 A t . tI' d 1 I
1E "1 .. CId l' j p ,,-,al' os J¡I.eye§ y ....le l. • • • • • . • • •• . • . • enlen ,e corone; (1 ~n e as-cíos en e sta)) €elmIento .entra e mIsmo. censo.

Teniente coronel graduado, comandante de( I.
Ejército, ~a'pitán, profesor de la Academia¡» ILorenzo G:.Uego y t'ai"ranza. , ..... A comanda.llte •.. , 22 Mayo 1888.
General MIlItar J

1
Madrid 13 de Junio de 1888. CASSOLA

Oambios de residencia
SU:BSECRETARÍA.-SECcrÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.: -En vista de la documentada instan9ia que cur
só V. E. á este Ministerio, con fecha: 23 de Mayo prÓximo pasa
do, promov~da por el recluta del segundo reemplazo de 1885,
:por la zona militar de la Coruña, César ,l.gudín (jabezón, en
solicitud de alltorizaci6n para trasladar su residencia á Monte
video, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que so
licita, como comprendido en el artículo'n de la vigente ley de
reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Gallcta.

Olasi:fic~ciones

DIREOCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA OIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación for
mulada por el Director general de la Guardia Civil, referente al
coronel de dicho instituto, D.'José Poves y Jlménez, regre
sado de los tercios de la Isla de Cuba, yen situaci6u de reempla
zoeIl esé distrito, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se le expida
el real despacho de empleo de teniente coronel de los tercios de
la Península, con la antigüedad de 19 de Diciembre de 1883, quo
es la que le ha correspondido, conservando, como personal, el
de coronel, con arreglo á 10 prevenido en los artículos 3. o, 9. Q,
26 Y 28 del reglamento de pases á Ultramar, de los jefes y ofi.
dales. de los Cuerpos de escala cerrada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-~Ua,Jrid 11
de .Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Serlor Capitán general de Casmla I@ mueva.

¡ que ha de versar el examen de los segundos patrones.de la Com
¡ pañía de Mar de Melilla (antes Marítima de Africa).
1 Primero. Leer y escribir, yobligaciones de su clase en el
! Ejército, confo:r:me determina el reglamento aprobado por real

orden de'3I de Enero de 1885 (C. L. núm. 40).
Segundo. Manejo del aparejo de los buques costaneros, y

del cabotaje de la provincia; modo de estibarlos, según la clase
rle cargamento, y de tumbarlos ó dar la·quilla para coger alguna
agva alta ó baja, así como vararlos.

y tercero. Conocimiento de las costas. en que ha de nave
gar; de sus bajos, bancos y placeres; de las corrientes y mareas;
vientos que reinan en aquéllas; con cuáles conviene nave~ar

atrae an do á las mismas, ó con cuáles deben separarse de €lIlas;.
cuarteo de la aguja; situarse, por medio de la sonda y otros mé
todos prácticos, para deducir la distancia de la costa y rumbos
que han de hacerse; modo de entrar y salir de Jos puertos de la
provincia, JT de algunos otros del Océano y Mediterráneo; pre
cauciones que deben tomar en los temporales, tanto en la mar
como en el puerto; modo de remediar averías; conocimiento de
los faros existentes ·en las costas en que naveguen, y de las le
yes marítimas, sanitarias y de policía de los puertos; de las pre
venciones impresas en el rol, y de lo que les concierne en el
código de comercio; del reglamento de luces y maniobras para
evitar abordajes.-Es además la voluntad de S. M. se e:J.ti6uda

. modificado el artículo 8.° del citado reglamento; en el sentido de
que á la Junta examinadora asista como vocal el jefe, segundo
comandante de Marina de la provincia, en vez del comandante
de Marina de Málaga, que en el mismo se determinaba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios g'uarde á V. E. muchos años.-Madrid-U
de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Gue
rra.

Oruces

sunSEORETARíA.-SECCIÚN DE ,ASUNTOS GENERALES

Oompañías m,aritimas de Af.dca

sunSECnE'l'ARfA.-SECCIÓN DE ASUl\'TOS' GENERAl'..ES

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo propuesto á este Minist,~rio,

por el de MariJltt, en real (}l'(1(!Il do 22 de Marzo último, 01 REY
(q. D. g.), y'bn su nomhl'<J h¡, l\'E!~\ .• Regento del R<.iÍlLo, ha teni·'
do á lJie¡¡ aprq);¡at' ~l si¡p.J.iente Vf9[{'rVJ14& di] L.tj mJwri~~ §Qbre {

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D, g')J yen su nombre laREI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Placa, de la Orden de San Hermenegildo á
O."-l'tOl'o, l&:u'cíá Reeal'ey, teniente coronel de Infantería,
.con la antigüedad de 27'de Agosto de 1885, en cuyo día cumplió
los pla;?;os. prefijados por el reglamento. . ,

De rª/,l,l ordtm 19 digQ ªV, E). Fara ~\l QQu.QQimi~.llto ¡ de1na~



NÚM, 129--_._---- ._---
DIA.RIO OFIOIAL DEI.· MINISTERIO DE LA GUERRA
._------~---_._~-----~-

731

efectos.-Dios guarde (l, V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888, .

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel'l'a y 1I1a..

Señor Director general de Illfantel'ía.

Excmo, 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de 8an Hermenegildo á
D, Joaquín de ()ablluyes y OIz!neIlas, teniente coronel de
Artill13ría, con la antigüedad de Z7 de Julio de 1885, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888, .'

l\fANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :lla-

rina. .
Señor Director general de "-rtillería.

Excmo. 81'.:-8, M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. Eduardo Góngora é Igea, teniente coronel de Caballería,
con la antigüedad de 28 de Noviembre de 1887, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V, E,. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guard~ á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del ()onsejo Supremo de Guel'ra y 111a*

I'ina.
Señor Director general de CabalIel·ía.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), Yen Su nombre la
REINA Regente del Reino, SB ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden <;le San Hermenegildo á
1), (;arlos tranzo y Benedito, teniente coronel de Infantería
de Marina, con la antigüedad de 13 de Octubre de 1887, en cuyo
día cumplió los plazos pre:fl,iados por el reglamento.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.' ,

MANUEL CASSOLA
SeBor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1141

rina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REy(q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea~ la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D, Rafael Cruz :Expósito, comandante graduado, capitán de
Infantería, con la antigüedad de 17 de Octubre de 1885, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por él reglamento.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás .
efeetos.- Dios guarde á V. E. muchos años.- Madrid 9 de
Junio de 1888,

MANUEL CASSOLA
Señor PreSIdente del Con¡;¡~io Supremo de GUérl'a y Ma

rina.
o Señor Dire~tor general de Infantel'ía,

Ex.cmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente .del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Her~enegildo á
IJ. autonlo Glu·.(lÍa I"cl'ca, comandante graduado, capitán de
Infantería, con la antigüedad de 7 de Enero último, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

:P@ real o:r4en lo di~ºª V. l!}, 1?ara su Q9JlQcimie»to ¡ <lemAs

efectos.-Dios guarde 11 V. E. muchos años.-Madrid 9de Ju~

nio de 1888.
:MANUEL CASSOLA

8eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :rela
rina.

Señor Director general de Inflmtería.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q, D. g.)¡, yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se·ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene~

gildo á 111. Luis Dutoug y Sel'l'ano, teniente coronel del cuer
po de Inválidos, con la antig'ii.edad de 22 de Enero de 1878, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju~

nio de 1888.
!.fANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Com¡ejo SUI~remo de Guerra y Jlla~

r5na.
Señor Director general de Im'ñUdos.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
do á 1), ¡¡'Miguel Glaseo Puey, teniente coronel graduado,
comandante de Infantería, con la antigüedad de 29 de Septiem
bre de 1878, en cuyo día cumplió los plazos prefi,jados por el re
glamento,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muclJ.os años.-Madrid 9 de Junio
de 1888,

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Con¡;¡ejo Supremo de Guel'ra y :lla-

rina.
Seilor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, so ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamble'a, la Cruz sencilla de la Ot'den de San Hermenegil
do á 1). Fm'lUmdo ea Ol'den y Gmlznlez, capitán de Infan
tería, con la antigüedad de 17 ele Agosto de 1887, 'en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el :reglamento.

Pl'l .rea~ grHi9R lQ digo !Í V, ¡f), pª.r~ ~y CQTAQt;imi(lutQ ¡ demª,@
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9de
Junio de 1888.

MANUEl, CAS,OLA
Seriar Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra y 1I1a

r10a.

Séñor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo
á D. Feclerico Reynoso y 1Ilnñoz, marqués del Pico de \Te
lasco, capitán de Caballería, con la antigüedad de 18 de Julio de
1887, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

De real orden 10 dig() :í V. E. para su conocimiento y demás
ei3ctos.-Dios guarde ú \'. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

l\fANGEL CASSOLA
Señor Presidente del Consl'jn SnI»remo ele Guerra :r ltlla

rina.

Señor Director general de GJabaUeria.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado co.nceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D. ,llntonio Jlal'tio: Gareía, comandante graduado, ca
pitán de Infantería, con la antigüedad de 7 de Mayo de 188'7, en
cuyo día cumplió los plazos pre:fijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su' .conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

l\fANUEL CASSOLA.
Sellar Presidente del Consejo Sllltremo de GlIerru y Hu

rinu.
Señor Director general de Infautm·ía.

Excmo. Sr.:-S. M. el ~EY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D. Toribio i1ligueI López, capitán de Infantería, con
la antigüedad de 30 de Marzo de 188"2, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \) de Ju.
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del COIIS~¡O §npremo de Guel'ra}' ltla

rina.
Sellar Director general de InCantel·ia.

Excmo.Sr .. :-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente dél Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sOlJcilla de la Orden de San Hermene
gildo á D. CJarJos Gnerbó¡¡ y "rchillas, capitán de Infante
ría, con la antigüedad de SO de Enero último, en cuyo día cum
plió los plazoíS prefijados por el reglamento.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Snpl·emo.de GllCl'ra y lUa

rlna.
Señor Director general de Infan.tel·ía.

Excmo. Sr. :-8. M. el REY (q. D. g.l, yen su nombre la
REINA' Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo4,D. S:th'adol·ltliguel Usillos, comandante graduado,
capitán ~e Infantería, con la antigüedad de 14 de Junio de 1885,
en cuyo día cumplió los plazos pre:fijados por @l:reglamento. '

De real orden]o digo á V. E. para su conocimiento y demá¡
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aíios.-Madricl 9 de Junic
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del ComH."jo S~Rl)d'mno de Gucrt'a l '.a-

Señor Director general de loftm'tct·ía.

Excmo. Sr.:-5. M. el REY (q. D. g'.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz se.ncma de la Orden de San Hermenegildo, á
D. ,l.gu§tín ~Iateo Fcrualudez, capitán de Infantería, con la
antigüedad de 6 de Enero último, en cUJo día cumplió los pla-
zos prefijados por el reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju-
nio de 1888. . .

MAJ\'UEL CASSOLA
Señores Presidente del COUS'l"jo ~nIH'entO de Gu..,..ra y ~I:\

rina.
Señor Director general de linfaníCl·/Ía.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Re¡sente del Reino, se ha digna,do bonceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
o. Jacinto .iFerná~d.ez y §lmtiugo, capitán de Infalltería ,
con la antigüedad de 30 de Octubre de 1883, en cuyo día cum
plió los'plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su 'cónocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju-
nio de 1888. '

MANUEL CASSOLA
Señores Presidente dellConsejo Supremo de Guerra y I'a

riou.
Señor Director general de lufantel·ía.

Excmo. Sr.:-S.l\!I. eJ:I{EY (q, D. g.), y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. Ell§ebio ."-t'lleii GhHW, comandante graduado', capitán de
Infantería, con la antigüedad de 14 de Septiembre de 1883, en
cuyo día cumpli6 los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su co~.ocimientoy demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del /Consejo SUJtremo de Gii~rt'a y itla

rina.
Señor Director general de lufante¡'ín.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de :'San Hermenegildo á
D . .losé Belda llenito, capit,ín de Infantería, con la, anti
güedad de 2:3 de Diciembre de 1887, en cúyo día cumplió los pla
zos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Conseoójo Supremo de Gue;'ra y )Ia

rina.
Seílor Director general de Illfantel·ílt.

Excmo. Sr.:-S. M. :1 REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado cOllceder, á consult~ de
esa Asamblea, la Oruz sencilla de la Orden de San Hermenegtl~o
á D. '''lla~ (~arabnza y lllJiolinll, teniente de la G;uardia, civIl,
con la antigüedad de 23 de Septiembre de 188'/, en cuyo día cum-
plió los plazospre:fija,dos por el reglamenü). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demaS

,
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efectos.:-Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid 9 de 1
Junio de 1888. 1

MANUEL CAssor,A
Señor Presidente del Con'se.Do Sopa'emo de Guel'¡'U y IIla-¡\

rina.
SeliOr'Director general de la Gu:U'dia chil. 1

Excmo. Sr.:-S. M~ el REY (q, D. g.), yen su nombre la
R¡';INA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo
á D. ,t.gustín Benito Uenal, capitán graduado, teniente de
Infantería, con la antigüedad de 28 de Enero último, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo' digo á V. El. para su cOnocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

~fANUEL CASSOLA
Seiior Presidente del Const>jo Snpl'emo de Guerra y IIla

rina"
Señor Director general de lufantel'Ía.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovidp, por el
mariscal de campo D. Julio §el'hia,y Raymundo" én la que
solicita mayor antigüedad en la Plaea de la real y militar Or
den de San Hermenegildo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REIÑA Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por csa
Asamblea, en acordada de 21 deMaJo último, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado. por el recurl'ente y concederle en la re
ferida condecoración la antigüedad de 2í de Noviembre de 1885,
en vez de la de igual día y mes de 1886, (¡ue se le asignó por real
orden de 29 de Octubre de 1887.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diós guarde á V. E: muchos afios.--l1arlrid 9 de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOJ,A·
Selior Presidente del (;onsejo Supremo de GlleJ'I'U)' ;Ua-

rina.
Sellares Capitanes generales de "'rugon é Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-En vista de una¡lnstancia promovida por el
coronel del cuerpo de EstaQ,o· Mayor! del ejército de Cuba, Don
JOI'ge G:u·.·icli &.1,&0'; ,s61Icitando mayor antigüedad en la Placa
de la real y;q;¡.ilitiH·"Órlilen de S~,nB:ermenegi1do, el REY (que
DiC?s/"@lM'~)~'y en su nOffiF.¡re la R:¡;:1~.A. Regente del Reino, de
¡;~·ó con lo inforliia:g.o'por ,e$a Asamblea, ~n acordada de 21
¡re Mayo últinio~ b.a tenido á lJien cQn.Q<¡deJ,' al recurrente la. de

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
teniente coronel de Infantería, D. Jo¡;¡é Pérez Herrera, en
súplica de que se le conceda mayor antigüedad en la Placa de la
real j militar Orden de San Hermenegildo, que posée, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por esa Asamblea, en acordada de 7
de Mayo último, ha tenido á bien conceder al recurrente la de
l.0 (le Noviembre de 1879, en vez de la de 20 de Marzo de 1880,
que tiene declarada por real orden de 9 de Septiembre de este
último aiio.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y 'demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Sellar Presidente del (;ol!lsejo Sup.·emo de Guerra y 1I1a

I·inft.
Seiior Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:,En vista de la instancia promovida por el co
mandante' graduado, teniente de Infantería, D. Fernando
ltllll'{ínez l'0ladurga, cm súplica de que se le conceda mayor
antiguedad en la Cruz sencilla de la real y militar Orden de San
Hermenegildo, é inclusión en la escala de aspirantes á pensión
de la misma, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por esa Asam
blea, en acordada de 7 de Mayo último, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, disponiendo, en su consecuencia, que al interesa
do se'le acredite en la mencionada condecoración la antigüedad
de 17 de Febrero de 1879, y que ésta se consigne en la nueva cé
dula que se le expedirá, al efecto; siendo á la vez la voluntad de
S. M., se le inCluya en la e~ala de aspirantes á pensión de la re
ferida Cruz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Selior Presidente del (;ODS~jO SUI)remo de -Guerra y 1I1a

rina.
Seiior Director gen,eral de larf:mtería.

I~xcmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. (1;.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, 'se ha dig;nado conceder, á consulta
de esa Asamblea; la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D. llamón AI'cosa Gómez, teniente de Infantería,
COn la antigüe!lad de 4 de Enero de 1885, en cuyo día cumplió
los plazos pre:fi,jados por el reglamento.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' y demás.
efectos.-,-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 91ile Ju
nio de 1888.

~fANUEL OASSOLA
Selior Presidente del Consejo §up¡'~mo de Guerra y ltlu

I'¡na~

Belior Dircctor general de Inf,uJlcl'lÍa .

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REIN A Regente del Reino, se ha dig'nado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla ele la Orden de San Hermenegil
do á ID. 1Inf.OlftD()'fllulñelll y G<Ollzález, teniente graduado, al
férez de Infantería, con la antigüedad de 28 de Noviembre
de 1883, en cuyo día cumplió los plazos prefijados p'ór el regla-
lllento. '

De real orden lo digo áV. E'.J?ara su cono oimientoY"deniá'~
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OASSOLA

CASSOLA

Serlor Director general de la Gual,.lia C.ivil.

Señor Director general de ;id rninistración JiIUitsl'.

Excmo. Sr.:-En vista de Una instancia que, can fecha 1,° de
Noviembre de 1887, promovió el alférez graduado, sargento pri
mero, licenciado del ejército de Cuba, D. IlcüÜftlcio O ..tega y
B~o'bel"o, en súplica de que se le abonen las cantidades q1Je
dejó ne percibir desde 1.0 de Octubre de 18ga á fin de Abril de
1885, por la pensión de una Cruz del Mérito Militar, que posée;
considerando gue el interesado permutó dicha cru~ por la de
primera clase ,de la misma Orden, con arreglo á-la real orden
circular de 26 de Septiambre de 1883, en virtud de la que este
cambiQ era preceptivo; teniendo en cuenta gue aun cuando la
de 18 de Mayo de 1886 (C. L. nÚlU. 208), que derogó la anterior,
previene en su artículo último que se acrediten dichas pensiones
desde 1.0 de Junio siguiente, sin retroceso alguno, en cuya fecha
se hallaba ya licenciado el interesado, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acce
der á la petición del recurrente.

De re¡~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Junio, de 18$8.

MANUEL CASSOLA
Serlar Capitú'n general de C:l"tllla la llluc\'a,
Señor Capitán general de ~a Isil. de (jubll.

mas, aneja á una Cruz del Mérito Militar, que posée; resultando
qué la expresada cond~coraciónes de carácter vitalioio por ha.
ber sido otorgada al recurrente en recompensa á su distinguido
comportamiento en las acciones sostenidas contra las facoiones
de Calle, Careoga, y encuentros sostenidos en Berroci y San
Román, del 21 de Mayo a15 de Junio de 1872, elREy(q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, disponiendo, en su consecuencia, que la
pensión de referencia, se le abone al interesado á partir del 21
de Marzo de 1883, ó sean cinco años anteriores á la fecha de su
instancia, único retroceso que permite la vigente ley de canta.
bilidad.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-D,ios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888;

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 16 de
Ma"j'o último, cursó V. E. á este Ministerio"promovida por el
soldado, licenciado, t'elix «'olgueI'ar;;lJ>edl'egal, en súplica de
relief y abono, fUera de tilas, de la. pensión mensual de 7 pesetas
50 céntimos, aneja á una Cruz del Mérito Militar, que posée; re
sultando que 13 referida pensión eS de ca.rácter vitalicio por ha
ber sido concedida al recurrente, como comprendido en la real
orden circular de 23 deAgosto del875 (O.L. núm. 75'5), el REY

(q. D. g.), Y en su nombr>e la REINÁ Regente del Reino, ha te
nido á bien aocader á lo que solicita, disponiendo, en su COllse
cuencia, que la pensión mencionada le sea satisfeoha por la De
legación de Hacienda de Oviedo, á partir del 1.° de Septjem.~re
de 1886, como mes siguiente al de su segunda baja en el serVICl?

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas

,efectos.,-Dios guarde á V. E. muchos años, -Madrid 11 de
Junio de 1888. .

CASSOLA

CASSOLA

Bailor Capitán general de entaluna.

E:HrllO. SI'.: -En vista de, la instaneia Pl'oooovida por el
guardia de ~gund~,clase, Ces4peo _~nite2\ Pérc¡¡, en súplica
ªe r,~lief "j' abono de la, l'en~ión mensual de 7 pesetal} 50 cénti·

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida desde
Corrales (Zamora), por el corneta licenciado BaltaslU,o Parrie
go "-guilar, en súplica de que se le Goncedarelief y alJono, fuera
de tilas, de la pensión mensual de 2'50 pesetas, aneja á una Cruz
del Mérito Militar con distintivo rojo, que posée, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, te
niendo en cuenta que la mencionada condecoraeiún, eS de carácd

ter vitalicio, por haber sido concedida al recurrente por S. M.
el REY D. Alfonso XII (q. e. p. d.), al visitar él Hospital militar
de San Sebastián, donde se encontraba el interesado curándose
la herida recibida en la acción de Arratsain, ha tenido á bien
acceder á lo que solicita, disponiendo, en su consecuencia; que la
pensión de referencia le sea abonada por la Delégación de Ha·
cienda de Z,amora, á partir del 1.° de Ma;yo de 1883, ó sean cinco
años anteriores á, la fecha de su instancia, único retroceso que
permite la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos......Madrid 9 de Junio
de 1888.

Señor Capitán general de Uadilla la Vieja.

Señor Capitán gene¡'al de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 1.0 de
Mayo último, promovió desde Lérida el soldado licenciado del
ejército de Cuba, Iliguel dove Se~ria, en súplica de relief y
,abono, fuera de tilas, de la pensión mensual de 7 pesetas 50 cén
timos, aneja,á una Cruz del Mérito Mílitar, que posée, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo
en cuenta que la mencionada condecoración es de carácter vita·
licio, por haber sido concedida al r~currellte en recompensa á
la grave herida que recibió en.la acción de «Loma de Agua» y
el "Corojo», el día 15 de Junio de 1870, se ha servido conceder
al interesado la gracia que pretende, disponiendo, en su conse- Señor Capitán general de fJastilla la Vieja.
(mencia, que la referida pensión, le sea abonada por la Delega-
ción de Hacienda de Lérida, á partir dell.° de Mayo de 1883, ó - Excmo. Sr.:-En vist~'-de l~-propuestaformula á f¡;,vor del
sean cinco años anteriores á la fecha de su instancía, único re- guardia segundo, licenciado, Bicardo Góme;t Pardo, par~ el
troceso que permite la vigente ley de contabílidad. percibo, fuera de tilas, de la pensión mensual de 7 pesetas 50 cen-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás timos, aneja á una Cruz del Mérito Militar, que posée; resultan
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju- do que la mencionada cruz fué otorgada al interesado, por ha-
nio de 188$, lIarse comprendido en la real orden circula,r de 23 de Agost? ?<l

OASSOLA 1875 (C. L. n~lm. 755), siendo, por lo ta'nto, de carácter vitah~lO,
el REY (q. D. g.), "j' en su nombre la REINA Regente del RelllO,
ha t~nido ~,bien conceder al referirlo , ,~icarclo G6nl~~ Pardo, l~
con,t¡nuaClon, f''Ilera de filas, en el perClbo é[e la pep,SlO~ men~ua

'de'7' ~esetas 50 céntimos, abonable poda Delegáci6n de Ha(nen"

22 de Agosto de 1883, erl vez da la de 31 de Dicienlbre de 1884,
que se le señaló por real orden de 10 d~ Agosto de 188ft

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes'.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid
9 de Junio de 1888.

MANUEL,OASSOLA
Señores Presidente del «Jonsejo SUlli'elllo de Guerra ,-11la

.-ina.
Señores Capitán general de (juha y Jefe Superior del (juerpo

de Estado 1113)'01'. '

Excm<'l. Sr.:-En vista de TIlla instancia promovida desde
Murcia, por el soldado licenciado Lorenzo IlnldoJlado Gnr
eja, en súpliea de que Se le conceda la pellsión de dos escudos
500 milésimas, aneja á la Cruz de María Isabel Luisa, que posée,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el interesado se atenga á lo re·
~uelto sobre el particular en la realorden'de 10 de Septiembre
de 1881, que le concedió el percibo, fUera de filas, de la pensión
de 2'50 pesetas, que es la que le corresponde por la Cruz que
disfruta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888.
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da de Valencia, á partir del].o de Mayo próximo pasado, como
mes siguiente al de su segunda baja en el servicio.

De real orden)o digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de la Guardia {jidI.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 26 de Abril último, promovida por el sol
elado licenciado del batallón cazadores de Arapiles, .lose Fa
rrús Rellena, en súplica de relief y abono, fuera de :filas, de la
pensión mensual de 2'50 pesetas; aneja á la Cruz del Mérito Mi
litar que posée, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada conde
coración fué concedida al recurrente en recompensa á la.herida
que recibió en los sucesos ocurridos en esta corte el 22 de Junio
de 1866, se ha servido otorgar al interesado el relief que solici
ta, disponiendo, en su consecuencia, que la pensión referida le
sea abonada por la nelegación de Hacienda de la provincia de
Lérida, á partir del LO de Febrero de 1883, ó sean cinco años an
teriores á la fecha de su instancia, único retroceso que permi
te la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado, que reside en la villa de Salas, de dicha provincia
de Léricla.-Dios guarde á V. E. muchos aiio.s.-Madrid 11 de
Junio de 1888.

CASSOI,A
Selior Director general de 11lfalltel'ía.
Sefior Capitán general de 4-;atllluña.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida desde Lé
rida, con fecha 16 de MaJO último, por el soldado licenciado
.Jo¡¡¡é FitCI' Ilogel', en súplica de relief y abOllO, fuera de filas,
de la pensión mensual de 7'50 pesetas, an~ia á una Cruz del Mé
rito Militar, que poséej resultando que la expresada con<;1ecora
ción le fué concedida en recompensa á la grave herida que reci
bió en la acci6n sostenida contra los iusUl'rectos de la Isla de
Cuba, 0111 de Mayo de 1873, en el potrero de Jiniag'uaJú, y
cuya herida fué causa de que se le otorgara el re>tíro por inútil,
el REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, dis
poniendo, en su consecuencia, que la referida pensión le sea
abonada por la Delegacic\n de Hacienda de Lérida, á. partir del
JO de Ma;yo de J883, 6 sean cinco años anteriores á la fecha de
su instancia, único retroceso que permite la vigente ley de con
tabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 11 de
.Junio de 1888.

CASSOI,A
Selio!' Capitán general de CatalllPa.

Destinos

SUBSECRETARÍA. -GABINETE PARTICULAR

S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, 11a tenido á bien disponer que, ínterin se halle vacan
te el cargo de Subsecretario de este Ministerio, se encargue
V. S. del despacho de la Subsecretaría, con arreglo á lo deter
minado en el arto 24 del real decreto de 29 de Octubre de 1883.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 14 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

Selior Brigadier D. ,"-dolfo Jiméllez Castellanos, Jefe de la
Sección de Campaña en este Ministerio.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

EXcmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.244, que
Ji. E. dirigió á este Ministério en 5 de Enero últilllo, el REY
(q.D. g.), Y en su nombre la RElNA Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar el nombramiento de comandante político
militar de Pollok (Mindanao), hecho por V. E. á favor del ca
pitán <'le Infantería n. José {jmel'o C~lbllda, cuya coman
dancia, de nueva creaci6n, ha sido aprobada por re>al orden, ex
pedida por el Ministerio de Ultramar, en 10 de Mayo próximo
1)asado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y rlemás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucllOs años.-Madrid Hde Junio
de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de las blns I"mllinns.

Excmo. Sr.:·--En vista de la comunicación núm. 2.504 que
V. E. dirigi6 á este Mi11istorio, en 24 de Marzo último, á la que
acompaiia1):J, relación nominal de> los jefes J' o:fidales d~ ese ejér
cito, que han CiJambiado·de situación durante el mes deFebrero
anterior, el REY (q. D. g.), yen su IlOnltJre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar <i!icha relación en la forma
que expresa, y que á continuación se publica, la cual empieza
con D. Jo¡¡;é GrlllluU"'!! ''!' "oJ'cJ y termina con D ••JuUo
Peña y J'ilartín.

De real orden lo digo á V. }<j. para su cClllocin1Íento y demas .
efectos.-Dios guarde {¡, Y..E. muchosallos,-Madrid 9 de Junío
de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de las ljijlas Ji'iliphHl",

Relacidn que se cita

Cuerpos de que proceden Clases NOMBR,ES Cuerpos á que han sido destinados

rm"<m'" ,""onol..
D. .José Gram:u'en y"Ol'cy .••••.••..• Regimiento Infantería, núm. 6.

Comandante••••••• » Ad••lfo "iUa ItBi~llel..•..••.....••.. Tercer Tercio Guardia Civil.
Cuadro .••...••...•...... ; •.. ldem...••.•.••... » .J>elalo miaría (jbaillóHl ••••••••••.•. Escuadrón. •

. Capitán........... • Adolfo Elola ~nhal·l'o.. , ........•.. Regimiento Infantería, núm. 7 .
. . Idem ......•...... » Federico San¡re,dl'u IUware¡¡; ......•• Iden! íd., núm. 4.

Regimiento Infantería, núm, 6. rreniente.......... » '&Iherto Rl~ez Gonznlillr;. •..•....••. Veterana. .
Cuadro ...•.•...•.....• ; •..•• ldcm .•.•.•.••••.• » . librad 1~llgOVlwg:1l!J •.••. ~ .•.••... R(lgimiento Infantería, núm. 6.
Regimiento Infantería, núm. 5. ldem .•....•...•..• » (jal'los Tm'uel JUi!!ltOl·(~na•......... Regimiento l?enínsular.
Iclem íd:, nÚln. 4.............. Ielem .....•.......• » (;:u'lo§ Gl'obnt llllm·tincz....•..••.. Pr'imel' Tercio Quardia Civil.
Idem id., núin. 5..... , ....... Alférez ........ , •. » Jerónumo de GI'scia Expó§Uo•..•.• Regimiento Peninsular.
2.° 'rel'cío ele la Guardia Civil. Idem ..•.•...•.... » Ueuito "Ivarti~ ltlesa..............• Carahineros. .
Cnadro ...••............•.... Idem .•...•••••... » Ju.lio lloeñll )'.!llartín ......~ ........ ¡{egimiento Infantería, nUlll. 1.

- - '_M_ -_. ,,-..... -
Ma.dpid 9 de Junio de 1888. CAS$O'tA,
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Seilor Capitán general de.1~!slas !Uipinas. ¡,
Ex.cmo, Sr.:-En vista de la comunicación núm. 949 ,que

V. E. dirigió á este Ministerio, ea 5 de Mayo próximo pasado, I
el )lEY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, I
ha tenido á bien aprobar el nombramiento de ayudante de cam- ,
po del brigadier, Gobernador militar de Guantánamo, hecho par 1

11

,

V. E. á favor del capitán de Infantería, 1111, lFloi'entino Gonzt\
'Iez W'aMés, por haber dispuesto, á petición de dicho brigadier,
cese en el mismo destino el de igual clase y arma, ID, Juan
(;oudines !' Snlboa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi¡mto y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJlos.-Madrid 9 de Junio
de 1&:18. '

CASSOLA

OAssor,A

,C.-\.SSOLA
801101' Capitán general de "i'nleue&a.

Sellares 15irectort~s generales de Ilnfalltepia , .'-dmÍiIli!;;h'aeión
illlilitnr.

Invalidación de notas
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UI,TltAl\1AR

Excmo. Sr,:-En vista del expediente que V. E. c~rsó á. este
JHinÍsterio, con su escrito núm. 385, de 18 ele Febrero próximo
pasado, instruído á instancias del soldado de la sección de Íl'lVá

lidos de ese ejército, itllmllel Ca'et'lltO (;.wl!e¡·o, en súplica de
que le sea 'inva~jdada una nota desfavorable (lue tieiJ.e en su filia
ción, estampada en el afio J.873,~el REY (q. D. g.), y en su nombre
la REINA Regente del R.eino, de conformidad con 10 informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 7
de MaJO último, ha tenido á bien conceder al interesado la lll-:

validación de nota que solicita, con arreglo á las prescripciones
vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su cOIJocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos aDos,-Madrid 9 de Ju-
nio de 1888. '

D~ 4:lm'los Reyes y, Rieit, teniente coronel del Cuerpo, que
. presta sus servicios en el Establecimiento Central del mis

mo, á la Academia Especial de Ingenieros, interin se nom
bra, en definitiva, el teniente coronel que debe ser destina
do á dicho establecimiento,

» ,'-ndl'és UilJoHés y IIlarllucla, coronel graduado, coman
dante del Cuerpo, que se halla en situación de excedente,
prestando servicio en comisi6n en la Subsecretaría de este
Ministerio, á la Comamlancia de Ingenieros de Madrirl.

)) l,oR'~nzo 4iaUego y (;arl'uU'l,a, teniente coronel·graduado,
comandante 'del Cuerpo, que presta sus servicios en la Aca
demia General Militar, á ayudante secretario de la Coman
dancia General Subinspección de Extl'emadura.

» ElIl'ique ltlostnny y lIJooeb, comandant.e de Ejército, capi
tán clel' Cuerpo, que se hall,;, en situación de excedente en,
el distrito de Cataluña, á disposición del Director general
para ser,colocado. '

Madrid 13 de Junio de 1888.

Indemnizaciones

0ASSOI.A

'SUBSEGRETARÜ,.-SEOOIÓN DE A8UNTOS GENERALES

Exemo. Sr..:-Aecedi~ndo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, 'en escrito' fecha 24 del mes próximo pasado, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re¡¡;ente del Reino, ha
tenido á bie:n disponer que la real ortlen de 11 de aicho mes;
(D .. O. núm. .109), concediendo indemnización por el desempeño
de su «ometido en Larca, al brigadier ~nsl)ector.U.. }Augel Alz
m'U" y !Butigüeg, y. comandante de Infanterht, secI'etario, IlJH')ft
¡"K'~mdseo ,al'C~§ y iF'uenlle¡¡;, se haga extonsiva á cualquier
punt.o de la prOvincia de Murcia en tlue te.ngan que dcsempefiar
su cometido, aponándoseles Jos gastos de viaje que reglamenta
riamente deben percibir,

De real orden lo digo a v, E. pam 8U conocimiento y efectos
consiguielJtes.-Dios gnarde á V. E. muchos aüos.-Madrid 9
de Junio de 1&'38.

I ..IÍc-eneias
SUBSECltE'l'AltiA. -SECCJÓN DE .ULTRAMAR

Exemo, Sr.:-Accediendo á la insÚmcia documentada que
V. E. curs6á eate Minister'io, en cornuniéación.lIÚIll. 810, de 21
de AbrU'últ,imo, promovida por lU>, I!It"mH~n lRi!!iCO lJ)o;nin
gu~z, farmacéntíel:l .maJar de Sanidad Militar del ejército de
esa I"la, el REY (q. h. g,), y on su nombreJa REINA. Regent<J
del Reina, so ha servldo conccderlecuatro meses de licel1da por

Señor Capitán general de la Isla (le CuLa,

Seriar Presidente del Consejo SUlwemo de (i81m"I'a y lila
I'iull.

Sellar Director general de Ji.dmhnis!l'nción lIililittu',

Señores Capitanes generales de (;as~ma la llíueva, i\'uvifll'ra,
PlleI'to Rico, blns iFililJinas, hlas !!Jaiea¡'cs, il.ndnlu
(lía, Extl'emadul'a y Catalniia, y Director generahle In§¡
truc(lión ltlilitar.

J<,elacidn que se cita
Illi, José de Lima y O¡'fita, coronel del Cuerpo, que presta sus

• servicios en la Comandancia de Ingenieros de Pamplona,
continuará desempeñando el cargo de comandante de In
genieros de dicha plaza,

» ltlariallo Sicb:u' y !!I'alas, coronel graduado, teniente co
ronel del Cuerpo, que continuará en situación de supernu
merario en el mismo, y prestando servicio en el ramo de
obras públicas de Puerto Rico, en que actualmente se
halla. '

» I?ulgeneio Coll )' '1'01'.'-, teniente coronel del Cuerpo, c[~e
. desempeI1a el cargo de ayudante secretario de la, Coman

dancia General Subinspección de Baleares, á lá Coman
dancia de Ingenieros de Palma de Mallorca, '

» Iil.amón Ro,. y de «;a¡'o-e¡', teniente coronel del Cuerpo,
que continuará en situaeiúrt de supet:'llumerario en el mis
mo, y prestando servicio en el ramo de obras públicas de
Filipinas, en que actualmente se encuentra,

" ~1l4otaio Ulpoll )' J~~dou, coronel graduado, teniente Col'O~

nel~l Cuerpo, que pI'esta sus servieios .en la Dirección
GEnieral del 111isl:JAb, aJesempelial' bl carg6 de primer jefe
del tercer'regimientó de Res:erva de zapailo'res-minadores.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D~ g.), Y en::Su nombre la REINA
Regente del Reino, por resolución de esta 'fecha, :r de acuerdo
con lo propuesto por el Director g~n\3rl:tl de Ingenieros, se ha
'servido disponer qne los jefes y oficial!:'ls que se expresan en la
adjunta reJación, que principia con n. dos.; de . LU'Ul y Ol·li
b., J' termina con n.Em·ique l1.iostnu,Y y Il'o~h, pasen á ser
vir los destinos que en la misma se indican. ,

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento~y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. 1m¡chos al1os.:.-Madrid '13 de Ju- I
~&~ ,¡i

CASSOI,A

I

Señor Capitán general de la Is;a .Ie CUb~l,

DIREOCIóN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista del escrito núm. 2.555, que V. E. diri
gió á este Ministerio, en 9 de Abril último, el REY (q. D. g.), j

en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar·
lo clispuesto por V. E. en 14 de Junio del afio próximo pasado,
para que cesase en su destino de ayudante de campo ,delbrigadier
jefe de E. M. general de esas Islas, el coronel graduado, tenieIlte
coronel de Infantería, D, "mm iI.IernaDllez Ferre¡'; resolVien
do S. M., al propio tiempo, informe V. E. si el capitán de Caballe
ría, Don Leopoldo i111a¡,till y d~1 Rincón, que propone en su
reemplazo, reune las condiciones prevenidas en el real {lecreto
de 23 de 'de Septiembre último (C. L. núm. 376), para ejercer el
referido destino. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
.efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.--Madrid 9 de Junio
de.l888.
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.
enfermo para la Península (Sevilla), con goce d~ ·sueldo regla
mentario, en vista del mal estado de su salud.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento :l demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arios.-Madrid 9 de Junio
&~ '.

CASSOLA
Señor Capitán general de ilragón.
Señores Capitanes generales de las l*'roviucias '1'aseongadas

y l1!llV~uora y Director general detidmini§tl'acióB iUilit:u·.

CASSOLA.

y Director general de

Señor Capitán general de ·wllleIwill.
SeI1ürés Capitán general de Granadu

Adllllinistloaeión ltlilitlU'.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el te
niente coronel del batallón Reserva de Castellón, núm. 48, Don
I!~afael Ledesmft ~.añez, en solicitud dé lice~ciapor enfermo,
yen vista del certificado facultativo que á la misma acompaña.
So M, el Rn (q. D. g.), Y en su nombre la RriINA Regente del
Reino, ha tenido á bien concedede dos meses de licencia, para
que pueda pasar á Valencia y Granada, con objeto ele atender al
restablecimiento de su Baluel.

De real ordelllo digo á V. E. para. su conociniiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á '17. R muchos años.-Ma
drid 9 de Junio de 1888,

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA
Excmo. Sr,:-En vista de la instancia que V. E. curs() á este

Ministerio, con fecha 24 de Mayo último, promovida por el te
niente coronel de lá escala activa de Infantería, sargento maVal'

de esa plaza, n. iEnsta§io Scrl'cs Jirgouaániz, e; súplica" de
dos meses de licencia, por enfermo, para SolJrún, Soportilla,
Laguar¡:lia (Alava). Valtiérra y OJite (Navarra), y en virtud
del certificado facultativo .que á la misma [lcompaña, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino. ha teni
do á bien acceder á la expreslt-da petición.

De real orden lo digo á V. E. .para su conocimiento y efectos
cor·respondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
11 de Junio" de 1888.

CASSOLA

CASSOLA

Sel10r Capitán general de la Isla de Cnbao
Sellares CapitaneS generales de nur;:;IH~, !lndalueía y GaH

cia, Director general de Sanidad lUmtar é Inspector de la
Caja Gene¡'al de UIt.oam In'.

Señor Capitán general de Navaa-ra.
Seriares Capitanes generales de Uua'go.. y ¡l}ragón y Director

general de "-dllllinistraq-,ión'·ltlilitaio•

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. curso a
este Ministerio, en 30 de Mayo último, promovida por el coman
dante graduarlo, capitán d\l1 primer regimiento de Artillería de
cuerpo de ejército, D .•Joaquín Cn!i1teHó y {;arra"eo, el REY
(q. D. g.) yen su nom1)re la REINA Regente del Reino, aten
dienélo al certificado de reconocimiento facultativo que acompa
:(ia, é informe del Direct01' general del arma, ha tenido á bien
concederle dos mese" de licencia por enfermo, <J:ue solicita, para
Cestona (Guiplizcoa), Sanhícar de Barrameda (Cádlz) y LlereIJa
(Badajoz),

. De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos aiios.-Madi'id 9 de Junio
de 1888.

DfRECCIÓN GENERAl, DE ARTII,I,ERÍA
Excmo. Sr.:-En vista·de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, en 23 de Mayo ültimQ. promovida por el cRpi
tán del quinto bata.1lón de Artillería de Plaza, li). Ernmo Nlia
vll§cués ). de· Gimte, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, atendiendo al certificado dd reconoci
miento facultativo que acompaña, e informe del Director general
del arma, ha tenido, á bien concederle dos meses de licencia por
enfermo, que solicita; pal'a Grávalos (Logl'orio),Panticosa (Hues
ca) y Cintruénigo1 de esa provincia. .

De real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ¿, V. E. muchos años.-Madrid 9 de .Junio
de 1888.

CAssor,A

Sellar Cnpitá~ general de ,lnda!nciao
Señores Capitanes generales de las Pl'ovhlf~it1lsVlu,eongadas

y ExhoemlUhll"ft y Dil'ector .gen.eral de tldllllinishoaeióll
l1ll!iliüuo o

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia fecha 29 de Ma;yo úl
timo, promovida por el teniente cornnel d0 Artillería, con des- I

tino en la Dirección General del arma, D. red.'o iUontelml)'Or
l rll'.wl·eM:meu, el REY (q. D. g.); yen su nombl'~ la REINA
Regente del Reino, atendiendo al certificado de reconocínliento
facultativo que acompaI1a, ó informe del Director general res
pectivo, ha tenido á bien concedede dos 11'leSeS de licencia, por
enfermo, que solicita para Archena (Murcia,) y Villena (Ali
cante).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-·Dios guarde á V. E. muchos arios.-Madrid 9 de Junio
de 1888. '

MANUEl, CASEoLA
Se110r Capitán ge~eral de ClllJiti!la la ~Jievao

SeI10rós Capitán general de Valencia y Director general de
Admlni§f¡'aeMIl lUilitar, '

DIRECCIÓN GENERAr, DE CABAI.U<R1A
" EXP,p:lO. SI' .,:-Accediendo á la iustancia promovida por el
coroñ'kJ1 graduado, teniente coronel de Caba.llería, ayuda,nte de
cAmpo elel EXcmo. Sr. Ministro de la Guerra, D. J~"~é S'eJ'rJ~
no Allizl~Ú¡'UI\,en solicitud de dds meses de licencia, ffibr asuntos
propios; paT'{t Andalucía, GaJicia YPl'ancia, el REY '(q. D. g.),
1 ep, su nombre la REINA Regente del Reino, 111:1. tenido á bien,

DIRECCIÓN GENE~AL DE INGENIEROS
Excmo. Sr. :-Accedienelo á lo solicitado por el coronel gra

duado, teniente coronel de Ejército, comandante del segundo
rclgimiento de zapadores minadores, n. Iilamil'o de 8.0 111111 y
C"areía-Snelto, cuya instancia cursó V. E. á este Ministerio
con su comunicación fecha 26 de Mayo próximo pasado, y de
acuerdo con lo propuesto por el Director general de Ingenieros,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha dignado concederle dos meses de licencia, por enfermo,
para Irún (Guipúzcoa) y San Juan de Luz (Francia), á, fin de que
pueda atender al restableciiniento de su salud.

De real orden lo digo ;l V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 11 de Junio
de 1888.

M~NUEr. úASSOLA
Sellor Capitán general de (~astmíl 111 l\'uew:i.

SeI10res Capitán general de las Prod~cills.Vllseongadm;¡ y
Director general de tldmini..tl'aeión Militaro

Excmo. Sr.:-'-En vist::~d0 la instancia que, con fecha 26 de
Mayo pl'óximo pasado, eUl'Só V. E. á este Ministerio, promovi
da por el ca:pitán del segundo regimiento ele zapadores minado
res, D .•Juan G'a)'omo y O'Nagtlu.m, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Dire~tor genero.! ele Ingenir-ros, el REY (q. D, g')j
y en su nombre la :REI~A R4~l\tedel Reino, se ha dignado
cbnc~derledos ll1eses .9-E().}p¡'mcia por enfermo, para 4,rechava
leta (Guipuzc'oa),"<;Q:rl:i)~i~tode que atienda al restablecimiento
de S11 salUdo }#"., .

~ .....

. .:; '.,~.:
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CASSOLA

De orden de S. M.lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y de
más efectos.-Diosguarde á V.,E. muchos años.-Maqrid 11 de
Junio de 1888.

MANUEL CASSOI,A
Señor Capitán general de Cnstilla la Nueva. .
Señeres Capitán general de las Provincias Vascongadas y

Director general de Al.dministraeión lllilitar.

Materia,l de Ingenieros
D.IRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar úna pro
puesta eventual, importante 2.742'35 pesetas, para aumentar en
el ejercicio corriente, la asignación de las obras de pabellones
en el cuartel de Caballería de la Merced de Valladolid, cuya
cantidad se obtiene reduciendo la que en propuesta de inversión
figura para la construcción de un horno en la factoría de uten-
silios de Zamora. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a;fios.-Madrid II
de Junio de 1888.

0ASSOLA
Señor Capitán general ,le la Castilla la Vieja.
Señor Director general de l\dministraeión llllUítar.

Pases, perm.anencia
y regreso á los Eiércitos de Ultram.ar.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAlIfAR
Excmo. Sr.:-En vista 4e lo solicitado por el teniente de In

fanteríl1 D. ~laalUel Liñán y "-dio, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, en escl'ito número 2.501, fecha 23 de
Marzo último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el re
greso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado,
en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria perma
nencia en esas Islas, resolviendo, en su consecuencia, que el ex
presado oficial sea baja definitiva en ese ejército J alta en el de
la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija J á dis
posición del Director general de su arma, ínterin obtiene colo
cación, aprobando que V. E. le haJa anticipado dicha gracía.
" De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Mail'rid
9 de Junio de 1888.

CASSOLA
Señ.or Capitán general de las Islas Filipinas.
Señores Capitán general de Cataluña J Directores generales de

de .A.dministraclón nIHtar é Infantería.

, Excmo. Sr.:-En vista de 10 solicitado por el alférez de Ca
ballería O. Ramón Bañuelos Pél'ez, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, en comunicación númerO 2.505, fecha
24 de Marzo último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el
regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Es
tado, en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria
permanencia en Ultramar, resolviendo en su consecuencia, que'
el expresado oficial sea baja de:tinitiva en ese ejército y alta en
el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
sllllegada en situación de :reemplazo en él punto que" elija y á
disposición del Director general de su arma, ínterin obtiene co
locación, aprobandQ á la vez que V: E. le haJa anticipado dicha
gracia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid
9 de .J unio de 1888.

CASSOLA.
Señor C~itán general de las lsl~s l~ml)Roas.

Señ.ores Capltá:p. general de {JotaloCa y nfr.ectores gene;rales de
"clmlui"traeión _Ulta" y Caiud.cría. .

t

. Evcmo Sr.:-En vista del oficio núm. 859 que V. E. dirigió
á este. Ministerio, en 25 de Abril último, participando haber dis
puesto el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuen
ta del Estad6, del capitán primer ayudante de Estado MaJor de
Plazas, D. Fl'aneit'ieo Cerbel'ó mllh'alles, en atención á que
ha cumplido el tiempo de máxima permanencia en Ultramar,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINÁ Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., resolviendo
en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja definitiva
en ese ejército y alta en el de la Península, en los términos re
glamentarios, quedando á su llegada en situacion de reemplazo
en el 'Punto que elija y á disposición del Director general de
Infantería, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digp á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guardé á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Sexior Cápitán general de la Isla .Ie (;uI,ll.
Señores Capitanes generales de IJIl1"gOS, Galleia y .-lndfllu

eia. J Directores generales de Infantería y &dnlinistr~.

eión 111i1itar.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 857 que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 25 de Abril último, partici
pando haber dispuesto el regreso á la: Península con abono de
pasaje por cuenta del Estado, del teniente seg)lndo ayudante de
Estado MaJor de Plazas, D. Joaquín ,,"iviente iWaval'ro, en
atención á que ha ,cumplido el tiempo de máxima permanencia
en Ultl"amar, el REY (q. D. g.), J en sU nombre la REINA Re
gente del Reir..o, ha tenido á bien aprobar la determinación de
y. E., resolviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial
sea baja definitiva en ese ejército J alta en el de la Península,
en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija J á disposión del Direc'
tor general de Infantería, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de la bla de Cnbll.
Sellores Capitanes generales de BUl'~OS, Gl.Ucia J J\udll.!ucía

J Directores generales de Jl.dminisl1·aeión militar é In
fan~m'ín .

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 84J que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 24 de Abril último, partici
pando haber dispuesto el regreso á la Península, con abono de
pasaje por cuenta del Estado, del teniente segundo aJudante de
Estado Mayor de Plazas, D. iJliguel Rodríguez Gonz#ilez,
en atención á que ha cumplido el tiempo de máxima permanen
cia en Ultramar, el REY (q. D. g.), J en su hombre. la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien ,aprobar la determinacíón
de V. E., resolviendo, en Sil consecuencia, que el expresado ofi
cial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Penín
sula, en los términos reglamentarios', quedando á su llegada en
situaciCm de reemplazo en el punto que elija J á disposicíón del

. Director general de Infantería, ínterin obtiene colocación.
De real orden lo digo á V. E. para su conoci.¡niento J demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju·
nio de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señores Capitanes generales de Bun'gos, Galleia J ,lllda!ucía

J Directores generales de ..l..lmiuistraeión miUtaa'é Jn
funtcl'ía.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicaci6n, núm. 862, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 25 de .Abriltntimo, partici
paurao h~ber dispuesto el regreso á la Península, con abono de
pasa,je por cuenta C\el Estado, elel coronel de Estado MaJor de
Plaz~s, O. "oaquílll~ecnii9~ol'd~r(); en atención á que ha
cumplido el t~emJ?o de máxima permanenci'a en Ultramar, el
REY (q. D. g.), Yen su 1l0mbre laÉ.l1JINA Regente del Reino, h,
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tEmido á bien aprobar la determinación de V. E., resolviendo, en
su consecuencia, que el expresado jefe sea baja definitiva en ese
ejército y alta en el de la Península, en los términos reglamen
tarios, quedando á su llegada en situación de reemplazo en el
punto que elija y á disposición del Director generar de Infante
ría, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju·
nio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la hIn de (juba.
Señores Capitanes generales de BUJ'gos, Galicia y Anduiu

eía y Directores generales de A.dministraeióu ltliliüw é
lufnntcri3.

Excmo. Sr.:-En vista'de la comunicación, núm. 838, que
V. E. dirigió á este Mini&terio, en 24 de Abril último, partici
pando haber dispuesto el regreso á la Península, con 'abono de
pasaje por cuenta del Estado, del teniente, segundo ayudánte de
Estado Mayor de Plazas, D. Juan !tamón Ortb: de León,
en atención á que ha cumplido el tiempo de máxima residencia
en Ultramar, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V.E.,
resolviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja
dennitiva en 'ese ejército y alta en el de la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija y á .disposición del Director ge-
neral de Infantería, ínterin obtiene· colocación. .

De real orden lo digo á V. R para su conocimi~nto y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju-
nio de 1888. '

CASSOLA
Selior Capitán general de la 1!1lla de t~uba.

Sellares Capitanes generales de 8l1rgoí'i, ~alicia y ,lndalll
cía y Directores g'enerales de "-{~miJlistrllcion ¡UiUtar é
lufantería.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, núm. 839, que
V. E. dirigióoá este Ministerio, en 24 de Abril último, partici
pando haber dispuesto el regreso á la Península, con abono de
pasaje por cuenta del Estado, del alférez, tercer ayudante de
Estado Mayor de Plazas, D ••'osé Fel'nández Gastesi, en
atención á que ha cumplido el tiempo de máxima .permanencia
en Ultramar, el REy (q. D. g.l, y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la 'determinación de
V. R, resolviendo, en su' consecuencia, que el expresado oncial
sea baja denniti va en ese ejército y alta en el de la Península,
en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto qU(~ elija y á disposiciónn del
Director general de Infantería, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. Ulucllos alios.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

OASSOLA

Sellar Capitán general de la Ir;;la de Cuba.
Seftores Capitanes generales de Burgos, GaJiein y Jlndahl

c~a y Directores gen.erales de lidmin!stración liJUitar é
Infantería.

Excmo. Sr.:'-:En vista de la comunicación número 861, que
V. E. dirigió á este Ministerio, ,en 25 de Abril último, partici
pando haber dispuesto el regreso á la Península', can abono de
pasaje por cuenta del Estado, del capitán primer ayudante de
Estado Mayor de Plazas, U. Jitan FQentes Andl'adc, en aten.
ción á que ha cumplido el tiempo de máxima permanencia en
Ultramar; el REY (q. D., g. ),y en su nombre ,la REINA. Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar lacleterminación de V. E.,
resolviendo, im su consecuencia, que el expresado oncial Sea baja
definitiva en ese Ejército y ,alta en el dp, la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación. de
reemplazo en el punto !1jle elíjay á disposición delDil'e'ctor ge-
\\cral de Infantería,' ínterin optie~e colocac'fÓn. .

Dé real orden lo digo á V. E. 'Para su conocimiento y demás
efectos.-Dio.s guarde á V. E. muohos años.-Madrid 9 de
Jimio de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, G~"ielay Ji,ndalueía
y Directores generales de Administración Jlilitar Él In
fantería.

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de capitán que ha re
sultado en ese Ejército, al aprobar la propuesta extraordinaria
del arma de Infantería, correspondiente al mes de Enero último,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar al mismo al de igual clase y arma Don
Ilafaell1landillo Piehal'do, que sirve en la actualidad en, el
batallón Depósito de San Sebastián, por ngu.rar el primero en la
escala de aspirante& al pase á Cuba y reunir las condiciones ne
cesarias para servir en ,Ultramar, resolviendo, en su consecuen
cia, que el expresado oficial sea baja en el" E¡jército de la Penín
sula y l:llta en el de esa Isla, en los términos reglamentarios.
. De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios g>uarde á V. E. muchos años.-Madrid \) de
Junio de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de (juba.
Señores Capitanes generales de Bnrgos, A.ndalueia, Galieia

y Provincias Vascongadas y Directores generales de
Jldministraeión ltlHitar é Infantería é Inspector de la
Caja General de Ultramar. '

Excmo. Sr.:~Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería, para la provisión de una vacante de comandan
te del Cuerpo, que existe en la plantilla del mismo en ese Archi
piélago, por regreso á la Península, según real orden de 30 de
Abril próximo pasado (D. O., núm. 101), de D. Juan Golo...
ba..das Fellú, que la servía, el REY (q. D. g.l, yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, para
ocuparla, al teniente coronel de Ejército, cOIDt'tlldante de Arti~

Hería, D~ Ric3l'do lli3vaz~ y Illliz"que presta sus servicios en
el tercer regimiento de Cuel'po de Ejército, en razón á ser, en
tre los aspirantes, quien. reune preferentes condiciones regla
mentarias para el pase á Ultramar, debiendo, en su consecuencia.
el expresado jete causar baja en este ejército y alta en el de esas
Islas, en los términos prevenidos,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipi'nas.
Señores Capitanes generales de Burgos y Cataluñu, Directo~

res generales de ~drniuistl'aeion ltlmta.. y de "rtilleria
é Inspector de la Cu,ja gemwal de 1Jltramar.

PreJuios dé reenganche
SUESEORETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministe1'io, con su escrito núm. 684, de 4 de
Abril último, prolllovida por el guardia civil de ese ejército,
Daldome;·o JlI"arez Barbeito, en súplica de (Iue se le con
ceda premio de reenganche desde que cumpliÓ cuatró atlas de
servicio voluntario, hasta el 9 de Marzo de'1887, en que embarcó
para esa-Isla, el REY (q. D. g.l, y eu su nombre la REINA Re
gente del Rei~o, de conformidad cOn lo informado por el Conse~

jo de Redenciones y Enganches, no ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado; por carecer de derecho á dicha gracia.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y demás'
eiectos,-Dios guarde á'V. E. muchos años.-Madrid 9 de'Junio
de 1888. ..

CASSoLA.
Señor Capitán general de la .I'la de «:uha.
Seftot Director general de la Gua..dia el\' ti.
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CASSOLA.

CASSOLA.

~~;·~c
. .~.

Exemo. Sl'.:·-Por 01 Ministel'io de la Gohernación, en r¿~l
orden fecha 11 de ,MaJO último, se dijo .á este de la Guerra lo
que signe:·

«El REY (q. D. g.), yen su nomure la RElN:ARegente del
Rei~?, de cbnforI~:lÍdad con.el dictamen clel,a,¡;~el,?ci6~1 de Gober
naéIón del Consejo de Estado, se ~lli;J;:I\~~i'do resolver. el expe.

Seilor Capitán general de Glaiieill,

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 11 de MaJO último, se dijo á este de la GueI;'ra lo
que sigue:

«El REY (q. D. g.),"J' en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictam.en de la Sección ele Gober
naci6n del Consejo de Estado, 'se ba servido resolver el expedien
te instruido, con motivo de haber resultado inútil para el servi
cio de las armas, Ill>ablo Oerminilez ltlcngnal, soldado del
reemplazo de 1881, por eJ cupo de la 2.a secci6n de Murcia, des
tinado ú Ultramar por cambio de situación, con do§é López
P'uig, declarando que no procede exigir responsabilidád á los
módicos <lue le dieron por útil. Con inclusión del expediente, por
contestación·á su escrito de 12 de Julio ele 1886; de real orden
lo digo á V. E. para los efectos correspondientes..»

Lo que de la propia orden tl'ashtdo á V, E. pa.ra su conoci
miento, consecuente á su comunicación de 24 de Abril de 188li.
Dios guarde á V. E. mubhos allos.-Madrid 11 de Junio de 1888.

CASSOLA

miento, consecuente ásu comunicación de 19 de Junio de 1885.
Dios guarde á V. E, muchos ~l1os.-Madrid 11 de Junio de 1&..'i8.

CASSOLA

Sellar Capitán general de Vnleneia.

CASSOLA

Reclutarrliento y reEll.nplazo del Ejército
SUBSECRETARfA.-sEccróN DE ASUNTOS GENERALES

CASSOLA

Serlor Capitán general: de las P.'oyincia" liaseongada¡;¡,

Ex'cmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gollernación, en real
orden fecha 11 dq MaJO último, se dijo á ·este de la Guerra lo
que sigue:.

«El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de.Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expedien~
te instruido con motivo de haber sido declararlo inútil para el
servicio de las armas Ruull'él'J PIune Rub, soldado del reem·
plazo de 1884, por el cupo de 'l'otana, pro'Villcia ele iYIul'cia, de
clarando <;lile no procede exigir respc:nsabilidad ú los méclicos
quc le dieron por útil. Con inclusión del expediente, por contes
tación á sU<e¡lcrito de 25 de Agosto do 1885, de real ol'dcnlo digo
á y'~,:E. para los -efectos correspondientes'
. '[;<1H;que de la pL'oJ'ia orden traslado á V. E. para su c(moci~

r¡t'.lik''''· •

....~;:~~~~~'4:.

Sellor Capitán general de WEm·gG!ij,.

Excmo. Sr.: -Por el Ministerio de la Gobernlilción, en real
orden fecha ode Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo que
sigue:

«El Gobernador civil de la lwovincia de Santandér, en 10 de
Febrero último, dijo á este Ministerio: lo siguiente:-Én cum
plimiento á su respetable orden de 10 de Noviembre último, re
mití á informe de la Comisión provincial el ex:pedi~nte que s e
incluía, instruído con motivo de no habc;':3e presentado á ingre
sar en Caja, Ent;enio A.stuemle C~¡ .alIlH'&'e, soldado del se
gundo reemplazo de 1885, por el alistamiento de Castro-Urdiales,
la cual, en 7 de Enero próximo pasado lo evacúa, seg-ún acredita
la copia que es adjunta, multando al referldo ayuntamiento en
50 pesetas, por su falta á lo prevenid() en el arto 92 de la ley.
y conforme con el dictamen de la Comisión provincial, tengo el
honor de devolver á V. S. 1., el expecliente de referencia, debien- 1

d ¡
'Io.significarle que, en el día de hoy, he comunicado el acuerdo al

alcalde para su exacto cumplin1iento.-De real orden lo -tra.slaclo j
1,á V. E., con inclusión de copia del informe de la Comisión pro-

vincial flue se cita y el exrediente de referencia, por contesta
ción al escrito de ese Ministerio, de 19 de Diciembre último.»

Lo .que de la propia orden traslado á V. E. para su conpci- Señor Capitán general de "'Valencia.
miento y efectos correspondientes, consecuente á su comunica-
ción de 10 de S6ptiembre del aI10 peóximo pasado.-Dios guarde Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Junio de 1888. . orden fecha 11 de Mayo último, se dijo á este de la .Gaerra lo

que sigue:
«El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA .Regente del

Reino, de conformidad con el- dictamen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver e]. expe-

!
' diente instruido con motivo de haber resultado inútil para el

servicio de las armas, Uamián ]P'alen:l:uela 1IIm·tín, soldado
del reemplazo de 1883, por el cupo de Dueñas, provincia de Pa

I lencia, declarando que no procede exigir responsabilidad á los

I
médicos que le dieron por útil. Con inclusión oel expediente,

I
1

por contestación á su escrito de 11 de Junio de 1886, .de real 01'
den 10 digo á V. E. para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conO·
cimiento, consecuente á su comunicación de 13 de Marzo de
1886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ju

I nio de 1888.

ISerlor Capitán general de t~astma la Wi~ja.
J¡J

i

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
\ orden fecha 11 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo

que sigue:
«El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del

j Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
í nación del Consejo de Estado, se ha servido resohrer el'expedieni te instruido con motivo de haber resultado inútil para el servi
l, cio militar, Ramón j<'ernámlez Fel.i@o, sustituto de José
! JIl:odi'íguez liluinoz, soldado del primer reemplazo de 1885, por

el cupo de Pinar de Cea, provincia de Oronse, declarando que
no procede exigir responsabilidad á los médicos que le dieron
por útil. Con inclusión del expediente, por contestación á su es
crito de 8 de Octubre de 1886, de real orden 10 digo á V. E.
para los efectos correspondientes.» .

Lo que de la propia orden traslado á V, E. para su conO
cimiento, consecuente á su comunicación de 6 de Julio de
1880.-Dios gua,rde á V, E. muchos años.-Ma¡;lrid 11 de Junio
de 1888.

Exémo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernaci6n, en real
orden fecha 4 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«El Gol)ernador de la provincia de Vizcaya, dijo á este Mi
nisterio, en 29 de Diciembre último, lo que 'sigue:-Debidamente
informado por la Co.misión provincial, según V. S. 1. interesaba
en su superior comunicación de SO de Noviembre último, tengo
el honor de acompañarle el adjunto expediente} formado al mo
zo .José Domin~o ele ilii!cm'I'e y Zabal:l, soldado del reempla
zo de 1880, por el ayuntamiento de Ea, eDn motivo de no haberse
presentado á su ingreso en Caja.-Según resulta del informe de
la referida Comisión provincial y apare1le á fólios 19 y 31 del
expedie~te,· los padres del citado moza han depositado cantielad
suficiente para responder de su suerte, y que, por lo tanto, pro
cede se le admita su redención, ele corresponelerle enaetivo, ó que,
en otro caso, se le permita continuar residiendo en el extranjero

. en donde· se halla.-De real orden lo tr2tslaelo á V. E, para los
efectos correspondientes, como contestación á la expedidapor ese
Ministerio en 8 de Octubre último, con inclusión de copia del
iuforme que se cita y devolución del mencionado expediente.~

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para. su conoci
miento, consecuente ú su cOl11unicació~l de 23 de Se'ptiembre del
a110 próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos aíi.os.
Madrid 11 de Junio de 1888.
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diente instruído con motivo,de haber resultado inútil para el
servicio de las armas, José lJlloHna (;~no, soldado del reempla
zo de 1879, por el cupo de Ciéza, provincia de Murcia, declaran
do que no procede exigü' responsabilidad á los médicos que le
dieron por lítiL Con inclusión del expediente, por contestación
á su escrito de 4 de Septiembre de 1885, de reál orden lo digo
á V. E. para los efectos éorrespondientes.»

Lo que dl'lla propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, consecuente á su comunicación de 29 de Mayo de
1885.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os........:Madrifl 11 di' .Tunio
de 1888.

CASSOLA

.Seilor Capitán general de '~alellcia.

Excmo. Sr.:-Por e1 Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 11 de Mayo último, se dij o á este dt3 1a Gúerra lo que
sigue:

, ocEl REY (q. D. g.), y en SD nombre la REJNA Regente del
Reinú, de conformidad con el dictamen de la Sección ele Gobe1'
mición del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expedlien
te instruído con motivo de haber resultado inútil para el servi
cio de las armas .José García I,ópez, sustituto de David
Gonzalo, soldado del reemplazo de 1882, por el cupo de Oviado,
declarando que no procede exigir responsabilidad á los médicos
que le dieron por útil. Con 'inclusión del expediente, por contes
tación á su escrito de 20 de Abril de 1886, de real orden 'lo digo
á V. E. para los efectos correspondie1ltes.»

Lo' que de la propia orden traslado á V. E, para su conoci
miento, consecuente á su comunicaci6n de 23 de Enero de }B86.
Dios guarcje á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Junio de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán genoI·a.l-de «~~,stma la Vieja.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la GóbernMión, en real
orden fecha 11 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo que
sigue: '

«El REY (q. D. g.), y en su nombre ·180 REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expe
diente instruido con motivo de haber resultado inútil para el
servicio de las armas A.ntonio ¡U/u·tíuez Snez, soldado del
segundo reemplazo de 1885, por .el alistamiento de Pinatar, pro
vincia de Murcia,declarando que no procede exigir re~ponsabi~

lidad á los médicos que le dieron por útil. Con inclusión del
expediente" por contestación á 'su escrito de 28 de Enero de
1887, de real orden lo digo á V. E. para los" efectos correspon
dientes.»

Lo que de la propia orelen traslado á V. E: para Sil conoci- '
miento, consecuent'e á su comunicación de 5 de Noviembre de
1886.-Dios guarde á V. E. muchós años.-Madrid 11 de Junio
de 1888. '

CASSO~'"

Sei'lor Capitán general de"'ale~cia.

Excmo. Sr.:...:.-El Capitán general de las Provincias Vasc¿n
gaelas, con fecha 29 de Mayo último, elijo á este Ministerio lo
que sigue:

«Habiendo correspondido servir en activo al recluta del reem
plazo de 1886, por la zona de Vergara, núm. 476, Juao llr:Jlm
buru Goitia, el cual se halla resi,diendo en Alquizar, provincia
ele la Habana (Isla de'Cuba.), he de merecer de su superior auto
ridad, se digne' ordenar el alta en uno de los cuerpos de ese
ejército, y remi~i6n del certificado de su ingreso en el Cuerpo
á que se le destine, á Jin de que surta los efectos prevenidos en
el párrafo 3.0 del arto 34 de la vigente ley de reclutamiento.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que sé interesan.-Dios guarde á V. E. muchos ,años.
Madrid 11 de Junio de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla _le Cuba.
Señor Capitán general de las Provincias Vaseoogal!as.

----=""-',.-.,"'-'---
, ,

Excmo. Sr.: -El Capit:l1l general de Castilla la Vieja, con
fecha 25 de Mayo últinio, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«,~ogel Sáncbez y Sáneiaez, soldado del primer reemplazo
de 1885, por el cupo de la Horcajada. proviocia de Avila, que
sirve en el regimiento Peninsular de Artilleria del ejér~ito de
Filipinas, ha sido declarado eXcedente de cupo por ingreso del
número anteríor.-Tengo la honra de manifestarlo á V. E., ro
gándole ordene la baja del interesado, por pase. como. recluta
disponible, al batallón Depósito de Avila, núm. 106.»

Lo que de real orden traslado á V. E. par<t su conocimiento
y fines qt)ese interesan.-Dios guarde á V. g, muchos afios.
Madrid 1l de .Junio de 1888.

üASSOLA

8eI1or Capitán g'eneral de las 1¡¡la.. FmphH1S.
SeI10r Capitán general d0 Castilla la Wi~ja.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de C-astilla la Nueva, con
feeha 29 de Mayo último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Declarado recluta disponible, por acuerno de la Comisi6n
provincial de Cuenca, (jándhlo Romel'O Sáb;; de dicha pro
vincia y primer reemprazo de 1885, ruego á V. E. se digne orde
narsu baja en" el ejército de Cllba, para donde embarcó el 30 de
Noviembre de 1886, en el püerto de Cádiz, á bordo del vapor
correo Ciudad de Cádiz.»

. Lo que de real orden traslado á V. E. para S11 conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. Ro muchos ai'los.
Madrid 11 de .Tunio de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de la isla de Cuba.
Señor Capitán general de C:~.,tma la Ni'uel·a.

Excmo. Sr. :'-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha. 15 de Mayo pr6ximo pasado, interesando
la baja en el ejército de Cuba, .del recluta elel primer reemplazo
de 1885, por la zona mijitar de Lucena, "i.nd¡'és I ..ópez Pedre
gosa, por haber quedado cubierta su plaza con el mím. 14 del
mismo cupo y reemplazo, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
RRINA Regente del Reino, ha tenido iÍ bien dispOIW1' sea dado
de baja en el contingente de Qltramar el recluta de referencia y
alta en el batallón Depósito de su zona respectiva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos;-Dios guarde"á V. E. muchos años.-Mill1rid 11 de Junio
de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general de ..t.mlnJueill.

Sei'lores Director general de Infantel·ía é Inspector de h Ca.ia
Geueral de IJltramar.

, Rectificaciones
';UBSECRETARÍA.--SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El RET (q. D. g.), J en su nombre lá.RElNA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la rea.l orden

. de 7 de Febrero de 1882, concediendo relief y abono, fuera de
filas, de'la pensión mensual de 7'50 pesetas, al soldado retirado
por inútil, Illlnuel Basllllltll <Rhlet';~, ¡¡e entienda rectificada
en el sentido de que el interesado se llama como queda expresa
do, y no Basalto, según sé compr)leha" por su partida de bautis
mo, y que la refe~ida pensión ,ha de ser abonada al 'mismo por
la Delegadón de Hacienda de la provincia de Lugo, desde
1.0 de MaJO de 1874, como se ard,enaba eH. la <citacla soberana
disposieión. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios' guarde á V. E.< muchos aIlos.-Madrid 11 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

Sei'lor Capitán general de Gulieia.

Reelllplazo
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLER!A

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, fecha 20 de Mayo úl
timo, p~omovida por el teniente del primer regimiento divisio-
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nario de Artillería, D. Gonzalo Gómez de la Torre, en sú
plica de pasar á la situación de reemplazo, durante un año, con
objeto de atender al restablecimiento de su salud, cuyo estado
justifica con certificación de reconocimiento facultivo, á tenor
de lo prevenido en real orden de 2 de Septiembre de 1882, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re¡¡;ente del Reino,
de conformidad con lo manifestado por el Director general del
arma, ha tenido á bien conceder al recurrente el pase á dicha
situación por el término expresado, y con residencia en ese dis
tI'ito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

, CASSOLA
Señor Capitán genera~ de Castilla la Vieja.
Señor Director general de Administración Militar.

Retiros
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE U:L'rRAMAR.

Excmo. Sr.:-El RE:Y (q. D. g.), y en su nombre la Rl<11NA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24 de Abril
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en deftnitivli, al
comandante graduado, capitán del arma de Infantería de ese ejér
cito, D. Enstusio Prieto ~I"aide, el- señalamiento provisio
nal de retiro que se le hizo por real orden de 29 de Octubre últi
mo, concediéndole el grado de teniente coronel y los 90 cénti
mos del sueldo de comandante, ó sean 360 ,pesetas al mes en la
~enínsula, cuya cantidad, con el aumento de peso fuerte por es
cudo á que tiene derecho, por estar casado con mujer natural de
esa Isla, y comprendido por 10 tanto en el caso 3.° artículo l.0
de la real orden de 28 de Septiembre de 1858, asciende á 720 pe
setas, equivalentes á 144 pesos, que habrán desatisfacérsele por
las Oa¡jas de la citada Antilla, en donde fija su residencia.

De real orden 10 digo á V. El: para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CM/SoLA
Señor Oitpitán general de la Islllde Cuba.
Señores Presidente del Co"s~io Supremo de GutWrA y ltla

l'¡na y Director general de Infanterill.

DI R'ECCIóN GENERAL DE ARTILLERÍA
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia fecha 14 de Abril úl

timo, promovida por el coronel dé Artillé1:'Ía retirado, D. Lnis
Cfsn4"l'os yl'iuevas, en súplica de mejora de retiro, COn arreglo
al artículo 25 de la ley de presupuestos de la Isla de Cuba, de 13
de Julio de 1S85 (C. L. núm. 295) y real orden de 26 de Marzo
de 1887 (C. ,L. núm. 135), por ·haber servido 'en Ultramar el
tiempo prefijado, el REY (q. 'J). g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con'
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Mayo
anterior, ha tenido á bien concederle el aumento de una terce
ra parte del sueldo de 517 pesetas 50 céntimos que se le asignó
por real orden de 8 de Julio último, confirmada por otra de 14
de Septiembre siguiente, ó se un total de 690 pesetas al mes, que
habrán de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Sevilla, cOmo asimismo las ,diferencias de este se
ñalamiento, al menor que ha venido disfrutando desde 1.0 de
Agosto de 1881 que causó baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Andalue.ía.

,Señor Presidente del c.onsejo Supl'emo 'tIc Guerra y Ila
rlna.

del Real Cuerpo de Alaharderos, D. Juan Olmedo Ferllán
dez, en solicitud de autorización para justificar su existencia
por medio de oficio, como comprendido en el real decreto de 26
de Enero de este año (D. O. núm. 23), el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con 10
expuesto por el Consej o Supremo de Guerra y Marina, no ha te
nido á bien acceder á los deseos del interesado, por no reunir las
circunstancias exigidas én la expresada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Junio
de 1888.

·MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general Ae Castilla la lI'uevR.
Señor Presidente del COD!i¡¡~iO Supremo de Guel'ra y 111a-

ri~. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. C):trso á este
Ministerio, éon fecha 24 de Febrero último, promovida por el
capitán retirado, guardia que flié del Real Cuerpo de Alabarde
ros, D . Jtlanuel Breues y Damos. en solitud de autorización
para justificar su existencia por medio de oficio, como compren
dido en el real decreto de 26 de Enero de este año (D. O. núme
ro 23), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REiNA Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Cons~jo Supremo
de Guerra y Mariña, nO ha tenido á bien acceder á los deseos
del interesado, por no reunir las circunstancias exigidas en la
expresáda disposición. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid II de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la ~ueva.

Señor Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra y Ha:
rina.

Excmo. Sr.:-En vista de lainstanci~ que V. E. curSó á este
Ministerio, con fecha 16 de Febrero último, promovida por el
capitán retirado, sargento segundo que fué del real cuerpo de
Guardias Alabarderog, n. PanUno Itabadáu GordaUza, en
solicitud de autorización para justificar su existencia por medio
de oficio, como comprendido en el real decreto de 26 de Enero
de este arlo (D. O. núm. 23), el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, nd 'ha tenido á
bien Mceder ft los deseos del interesado, por no reunir las cir
cnnstancias exigidas en la expresada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid n de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de CastillA la Nl1ev~;

Señor Presidente del Consejo Snpl'emo de Guerra y lila
rilla.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. curso a

este Ministerio, con fecha 13 de Marzo último, promovida por
el coman,dante de Caballería, retirado, D. ltlelclun- III:utínez
nequen'á, en solicitud de autorización para justificar su exis
tencia por medio de oficio, como comprendido en el real decreto

. de 26, de Enero de este ano (D. O. numo 23), el REY (q. D. g.), y
en su nomhre la REINA'Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su
acordada de 23 de Mayo último, Se' ha servido acceder á los de
seos del interesado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 11 de Junio
de 1888. , .

'1.,. Revistas
DIRECCIóN (}ENl'ttAL :DEL REAL OUEB.:PO DE ALABARDEROS

Excmo. Sl'.:......En vista de la instancia que V. E., cUI'ilÓ á este
.•~1iuts~I'~()1 ~l'omQYida ~or el ca¡¡itán reti¡?¡;¡"qo, ~tltlordia lll1e fq~ ,

OASSOLA
Señor Capitán general de Walencia.
Señor Presidente del' COllse.io Supre....«t 4e G~e"N\ r lft,,"!!

J·'na•
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DIRECCIÓN G1!1NERAL DE ll-1l:í'ANTEItÍA
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co

mandante :retirado del cuerpo de E. M. de Plazas, D. )i"ernan
do San.jm:jo Beeerl'a, en súplica de que se le conceda el dere
racho de pasar revista por medio de afieio, para el percibo de sus
haberes pasivos; y de. conformidad con lQ acordado en 23 de
Mayo último, por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, el
REY (e¡. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada petición, por encontrarse el
recurrente comprendido en las prescripciones del real decreto
de 26 de Enero próximo pasado (O. L. núm. 44).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y :fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E; muchos ailos.-M:adrid II de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.
Señor Presidente del ~onsejo SUprellU) fIé. GUet'ra y _Ia

rina.

Sueldos, haberes y gratificaciones
DIRECCIÓN GENERL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
capitá,n de Infantería, profesor de la Academia General Militar,
D. Luis Riera y lEsI~~jo, en súplica de que se le conceda la
grati:ficación mensual de 40 pesetas, que marca, la real orden de
22 de Octubre de 1886 (C. L. núm. 448), á los capitanes COll man
do de compañ~a, pl,l.esto qne tiene el de la de tropa de la referida
Academia, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, por que
aparte de la incompatibilidad que pudiera existir en: la percep
ción de dos grati:ficaciones, el mando de la comp~ñíade tropa de
la Academia, no exige, ni la prestación de numerosos servicios,
ni la movilidad que reclama el mando de cualquiera otra com
pañía, batería ó escuadrón de los cuerpos.armados permanente
mente para el servicio.

De real orden 10 digo &V: E. para su conocimiento yefec
tOR correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Ma
drid II de J UIlio de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de IldmiJiistraclón !'Ililital'.

SupernuInerarios
D1RECCIóN GENERAL DE AItTtLLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de UDá instancia, fecha 27 de Mayo
último, promovida por el capitán de Artillería, con destino en el
Parque de Bilbao, D. Luis de los llios y (jórd&ha, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Director general del arma, y
atendiendo á que existen dos capitanes en situación de exceden
tes, ha tenido á bien conceder al recurrente el pase á la de su
pernumerario sin sueldo por un año, que solicita, con residen
cia en Reinosa (Santander), y con sujeción al real decreto de 6
de Abril de 1885 (C. L.· núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efe0tos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años -Madrid 9
de Junio de 1888. .ji;

CASSOLA
Señor Capitán general¡ de las ......."hleias "tTailCOJigacláS.
Señores Capitán general de Burr.;os y Director general de Jlcl

mini/Otración ltlnitar.

Traba¡j os topográficos
SUBSEC1tE'l'ARÍA.-SECCIÓN Dl1l ur...rRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación número 131, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 22 de Marzo próximo pasado,
P~r.ticipando haber dispuesto que el comandante de Ejército, ca
¡Itan.del cuerpo de E. M., D. Jesé Elola, salga á ejecutar los
traba.Jos de campo necesarios para la formación del Mapa Mili.
iU' \.te l;)$~ Mal au~iIia¿¡q VOl:' l.ln& vartida d~ In({\.nwría: Q9+llr"

Transportes
SUBSECR:ETARÍA.":""SECCIÓN DE úL'I'RA:MAR

Excmo. Sr::"':"En vista de la comunicación núm. 73:1. que
V. E. dirigió á este Ministerií:>; én 11 de Abril próximo paslllio,

participando haber expedido pasaporte para la Península, con
abono de pasaje por cuenta del Estado, á B.a .t9.mlrea Domin
~uez Lizárraga, viuda del capitán que fué de Infantería de ese
ejército D. Celestino ltlmán Eseorilmela, el REY (q. D. ¡;s.),
Y en su nomore la REINA Regente del Reino, ha tenido álJiell
aprobar la determinación deV. B., en atención á que la inte,·e·
sada se halla comprendida eh. el artículo lO de las instruccion('s
de 14 de Enero de 1886 ce. L. núm. "J). .

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem:,s'
efectos.-bios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de .Ju
nio de 1888.

Seño:r Capitán general de la Isiil de (juha.

DIRECCIÓN GENERAL Dl'J CABALLERÍA

Exc~o. Sr.:-En vista del escrito de V. E., fecha 4 de Mayo
último, dando conocimiento de haber sufragado de su peculio
el viaje desde Navalmoral á esta corte, el soldado del regimien
to húsares de la Princesa, 19 de Caballería, Victoriano 1IIirc.n
Juárez, por haberse negado á darle pasll,je por cuenta del Es
tado el jefe de estación del primero de dichos puntos, no obstan
te ir provisto el interesado de la correspondiente lista de
embarco, autorizada PQr el alcald'ej el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Reg-ente del Reino, de conformidad con 10 in
formado por el Director general de Administración Militar, ha
tenido á biéll autorizar la reclamación por el l'égimiento de la
Princesa, del importe de dicho pasaje, con cargo al cap. 7.°, aro
tículo 5.a del presupuesto, justificándola en la forma reglamen
taria.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. EJ. muchos años . ...:..Madrid 11 de'
Junio de 1888.

MANU:BJl.. CAssotA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Director general de "-dmlii.!stl'íletón HUitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que curSÓ V. E. á este
Ministerio, con fecha 8 de Mayoúltimo, promovida por el capi
tán del regimiento Cauallería de Reserva, nÚm. 20, D. Pedro
Bastal'riea Jizpil'oz, en süplíca de que le sea abonado el im
porte del pasaje de ida y vuelta entre ese puerto J el dé Cádit,
que satisfizo de su peculio, al trasladarse en el meS de Enero úl
timo á Jerez de la F"rontera, con objeto de sufrir examen ante
la junta. de jefes del regimiento Cazadores de Vitoria, para ser
clasi:ficado, en virtud de lo dispuesto por el Director gel1er<ü
del Arma, y teniendo en cuenta que no es aplicable al recurren
te el caSo 3.° de la real or,¡J.el1 de 7 de Junio de 1867, el RIilY (que
Dios guarde), y en su .nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidád con lo informado por el Director general de Admi
nistración Militar, no ha tenido á bien acceder i lo s.olicitado.

De vea! Qrden lo diSQ á. V. E. :vara su. cOMóhuient9 -¡ d~rnás
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Relación q·ue se cita

Madrid 13 de Junio de ]888.
BURGOS

'O. Gel'm,do LÓ.lez y. Lomo, teniente de la primera compa
iiía del regimiento de Pontoneros, á la. cuarta compallía
del ba,tallón de telégrafos. '

» dosé ~gnHel':\ y lIIlié.'lo, teniente de la tercera compallÍa
del primer batallón del tercer regimiento d? zapadores
minadores, á la segunda compañía de la BrIgada Topo.
gráfica.

» Gafael Pascual del Povil y it!nrtinez de itletlenilla,
teniente de la tercera compal1f<:t del segundo batallón del
cuarto :'egimien.to de zapa~lores m!l1adores" á.la segunda
compañIa nel prImer batallan del mIsmo reg'Imlento.

» iUanuel LóllCZ 4!e Roda y Sánchc:l\, wlliente d~ l~ se·
gunda compar1ía del primer batal1<ín del cuarto regImwnto
de zapadores minadores, á la tercera compañía del segundo
batallón del mismo regimiento. .

» Ignucio Ugá!te y Mlacazllgn, t<:Illente d~ ll'!' tercera como
pañía de~ prImer J:atallón del prImer..regImIénto de zapa

. dores mmadores, 'a la tereera compama del segundo bata
nón: del mismo regimiento.

» .José Gal'eía de los litios, teniente de la tercera compailía
del segundo hatallón del primer regimi~ntode zapadores
minadores, á la tercera compañía del ,prImer batallón del
mismo regimiento.

CASSOLA

Destinos

CIRCULARES Y DlS'POSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

, O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Por real orden de 9 del actual (D. O,'núm. 127), y en virtud o

de propuesta re&'lamentaria de antigüedad, hausido ascendidos
al emIJleo superIOr inmediato'los tenientes y alféreces que se ex
presan en las relaciones señaladas con lo.s números 1 y 2, yen,
uso de las facultades que me están conferidas, he tenido por
conveniente disponer pasen á s~rvir sus nuevos empleos á los
Cuerpos y situación que se indican. E~ su consce:uencia, los jef<;s
de los mismos procederán al alta y baJa respectiva, en la prÓXI
ma r@vista de Julio.

Dios guarde á V. S. m-qchos años.-Madrid 14 de Junio
de 1888.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II d@
Junio del888.

Señor Capitán general de las Islas C:m:u'ias.

Señor Director general de tldministl'ae,ión iI!mitar.

Relación núm. 1 ,
Tenientes asc~ndidos á capiÜn

n. Fl'uuciseo Quintana ",megas, -de la Reserva de Algeci
ras, núm. 36, á la Reserva de Arcos de la Frontera, nú
mero 30.

» Juan Fel'rater Ponte, de supernumerario sin sueldo en
Filipinas, á íd. íd. en íd.

n duan Rnba~o lllontilla, del 'regimiento del Infante, nú
mero 5, al Depósito de Fraga, núm. 84.

» José Creus y Corrales, del Depósito de Getate, núm. 4, á
la Reserva de Segovia, núm. 6.

)) mlannel Benedicto Gálvez, delDepósito de Córdoba, nú
mero 39, al Depósito de Ronda, núm. 100.

» ~'l'anc¡sco dimeno Sus:iu,ael regimiento de Luchana,
núm. 28, al Depósito de Luarca, núm. 118. <

» ilntonio Sah'ador Jll>az, de la Reserva de Verín, núm. 75,
á la Reserva de Mondoñedo, núm. 67.

Relacidn núm. 2
Alféreces ascendidos a. teniente

D, rtlarlallo Uacbíller 1l>lu'eja, dél regimiento de Sevilla,
, núm. 33, al !d.íd., . . . ..' ,

)) ¡hinel (;arruo llosa., del regImIento de la ConStItUClOIl,
núm. 29, á.Ja Reserva de Tafalla, núm. 126.

» mli~uel lledOJldo .icntel·o. del regimiento de Vizcaya,
núm. 54. al Depósito de Hellín, núm., 56. '

» lJIllnnel l'I~el'mín Vhiolo, de 'reemplazo en Castilla la Nue
va, á la Reserva de Miranda de' Ebro, núm. 100.

) EuU'ique'Santllmal'ía Ca;;¡quete, de reemplazo en Burgos,
á la Reserva de Miranda de Ebro, núm. 130.

» Santos Díaz I.e~aam, de reemplazo en Navarra, á la Re
serva de Tudela, núm. 127.

» José 01a)'3 A.lcocer, del regimiento de Guadalajara, nú~
mero 20, al Depósíto de Castellón, núm. 48.

» Toribio Rey Ilm'eno, del regimiento de Cantaoria, nú-
mero 39, al regimiento de África, núm. 7. '

» Illl;ustín nlaueo I~:lysón, de reemplazo en Cataluña, al
Depósito de Mataró, núm. 18,

Madrid 14 de Junio de 1888;
O'RYÁN

DIRECCiÓN GENERAl, DE I~GENIEROS

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están conce~
elidas en órdenes vigentes, he dispuesto que los tEmientes que se
expresan en la siguiente relación, pasen a servir los' destinos
que en la 'misma se indican. En su consecuencia, los jefes de los
Cuerpos respectivos, s.e servirán pr:ovidenciar el a~ta y baja con
siguientes para la, reVIsta del prÓXImo mes de J~ho.

, Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrld 13 de Junio
de 1888.

BURGOS

Excmo. Señor Director general de A.dml..ista'aclón SIIIitar.

E~os. Señores Capitanes generales de Ca¡;;tilla la Ñneva,.
"Iulahi.eía. Jl.D'a~ó.. , Burgos, Cataluña, l1alenéia y
.lOrovlncius Vascongada!!', y SUllinspectores del Cuerpo en
los mismos distritos. ' .

iHRECCIÓN GENÉRAI, DE'SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-=-En uso de las fac~Itades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer q~lEl los oficiales que [t
continuación se relacionan, pasen a los destmos qu~ se expresalf,
debiendo seraIta y baja respectivamente en'la rev'Ista de comI-
sario del próximo mes de JUlio. .

Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId 12 de .Junio
de 1888.

G. Y GOYENECHE

Excmo. Señor Director general de A.dOtinistración lUilitaa',

EXcmos. Señores Capitanes generales de. (;astiHlI la Nlueva,
A.ndallle~ll y 1[~~tJ'tiIJu J~ Wi~j:I., y DIrectore~ generales de
Jlnt'anterlo y Cllbllllerlll y DIrectores -Submspectores de
Sanidad ltliUtlu' de dichos distritos.

Relación que 8e cita

D, :J(~Rl:H'O Gonzlllez Ill:ico y Grana, médico primero, pestli
nado en el batallón cazadores de Cll.talmla, núm. 1, al de a
Habana, núm. 18. . .

» Ignnelo González y U~lquedano, méd~co prImero, que
lsirve en el bat<tll6n eazadores de la Habana, núm. 18, a

de CatalUlla, núm. l. .
JuUo Dínz y de 1:1 0, médico mayor personal, prIme~o,

destinado en el regimiento de Caballería, húsare~ de Pavla,
nlÍm. 20, al de María Cristina, núm. 21; de la mIsma a~ma.

» JOliqnín Gamit- y t~olim, médico mayor graduado, 1.Jl'1!Ue
ro que sirve en elreo'imiento Caballería de María CrIstma,
nú~n. 27 al de húsares de Pavía, núrp.. 20, de la misma ar111a.

Madrid 12 ele·Junio de 1888.
G. Y GOYENECHE

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

, En uso de las facultades que me confiere la real orden ~e 16
de Marzo de ]885 (C. L. número 132), he teniflo por conveDlen,~
coneeder al alférez de la Coman.dancia de Navarra, ,O_ .Gar15
llleuendelr. v Fm'nández, la hcencia que, porel termmo e a
días y sueldo reglamentario,. ha solicitado de mi autorida~,par
Valencia YCastellón, con obJeto de arreglar asuntos proplOSÓ'os

Lo digo á V. para su conocÍ1~iento y den:ás efectos.- 1
guarde á 'Y. muchos años.-'Mad1'ld 13 de Juma de 1888.

. MARQUÉS DE SAN JUAN ~E PUERTO RICO

Selor .....

E~cmos. Sel10res Capitanes generaie~ de N1aval'~'a y Valene1a .

--------..:-----,---------
, UIPRENTA y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.


